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Purificación - Tolima, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref:   Proceso Ejecutivo  mínima cuantía. 
Rad:  2023-00028-00 (6818) 
De :  JUSTINO ÑUSTES MURCIA 
Vs.:   WILLIAM DAVID SERRANO 
 

 
   Siendo de público conocimiento de los percances que se presentaron 

en este municipio precisamente en la sede de la Alcaldía Municipal por motivo 

de los comicios electorales llevados a cabo el 29 de octubre pasado; el 
despacho considera justificadas las razones esbozadas por el demandante 

para no haber podido efectivizar la notificación al demandado WILLIAM 
DAVID SERRANO. 

 

En consecuencia, nuevamente, en los términos del numeral 1 del 
artículo 317 del C.G.P, requiere a la parte demandante para que dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia cumpla con la carga procesal de notificar el auto mandamiento 
de pago a la parte demandada; si no cumple en el término concedido, se 

tendrá por desistida tácitamente la actuación. 
 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

La juez, 
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Gabriela  Aragon Barreto
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